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V¡stos:

La necesidad existente por Licencia Médicai presentada

por la docente de la Escuela Baldomero Lillo F¡gueroa, D-684, Doña MIREYA AGUILERA

CAMPOS| Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N"803 del 14 12 2015,

que delega firma balo la fórmula "por orden del Sr Alcalde'; D F L. N" 1 del 10'09 96

"Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón"; Resoluc¡ón Exenta N" 1600 de la

Contraloria Generalde la Repúbllc€i y en uso de las facultades que me confleren los arts

12" y 63" de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades:

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir la

función que se señala:

NOMBRE : CAROL ALEJANDRA ROZAS OYARZUN

ESTABLECIMIENTO : Escuela Baldomero L¡llo Figueroa D684
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIOAD
A F,P, - SALUD

establecido en el D F L
Educación', imputándose

:
Docente
28 hrs cronológicas semanales

: 07 de Mayo de 2017
: 12 de Mayo de 2017
: Lrcencia Médica de Doña Mireya Aguilera Campos
:Reemplazo
: PROVIDA - FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
N" 1 del 10.0996, 'Estatuto de los Profesionales de la

a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005,

ARCHIVESE -
ANÓTESE, COMUNiOUESE íSTRESE

RUCES
NICIPAL
R ALCALDE"DEL

- Transparencia l,ilunicipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo

(cr ro¡

DISTRIBUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloria.


